
Medellín, once (11) de julio de 2024.

Señores

JUZGADO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN (REPARTO)

E. S. D.

Asunto: Acción Popular.

Accionante: César Enan García Petro y Otros.

Accionado: Distrito de Medellín.

Innovación de Medellín e Instituto Social de Vivienda y

Hábitat de Medellín ISVIMED.

Cordial saludo,

César Enan García Petro, identificado con la CC 78’017.015, con domicilio

en Medellín, me dirijo respetuosamente al Despacho, con el fin de

presentar Acción Popular por vulneración a los derechos colectivos a la

seguridad y prevención de desastres, en contra del Distrito de Ciencia,

Tecnología e Innovación de Medellín e Instituto Social de Vivienda y

Hábitat de Medellín ISVIMED, de conformidad con los siguientes

presupuestos procesales,

PRETENSIONES

1. Que se declare la vulneración de los derechos colectivos a:

● La seguridad y salubridad públicas.

● El derecho a la seguridad y prevención de desastres

previsibles técnicamente,

por parte del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín e

Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín ISVIMED o cualquier

otro responsable, de conformidad con los hechos, pruebas y fundamentos

de derecho, en cabeza de los accionados.



2. En consecuencia, ordenar que se realice la identificación de las

causas de las problemáticas que se vienen ocasionando.

3. Que se realicen los estudios necesarios para establecer si existe

riesgo de movimiento en masa.

4. Que se tomen las medidas constructivas o las que sean pertinentes,

con el fin de evitar un desastre, que incluya la construcción de un

muro de contención y canalización adecuada de las aguas que

vierten del nacimiento para que lleguen al arroyo.

Lo anterior se fundamenta en los siguientes,

HECHOS

1. Somos residentes de la Unidad Residencial La MOntaña ubicada en

la Calle 64 BB # 105A - 151, San Cristóbal, Medellín, de donde soy

el administrador del bloque 5.

2. El ISVIMED hace más o menos 20 años construyeron las torres de

las urbanizaciones y no se hizo un muro de contención en las

barrancas aledañas al edificio.

3. Hace más o menos cinco (5) años viene presentando fallas

geológicas, produciendo taponamiento en la canalización del

desagüe.

4. La barranca contiene rocas de grandes dimensiones, las cuales se

están desprendiendo paulatinamente, generando riesgo para la vida

y los bienes de la comunidad.

5. Verbalmente se ha ido al ISVIMED, enviaron al DAGRD, tomaron

fotografías y no volvieron, eso más o menos 8 años, antes de que se

presentaran las fallas.

6. Las entidades dieron respuesta a las peticiones elaboradas previo la

presentación de esta acción popular, por parte de la Alcaldía el

DAGRED realizó una visita ocular e hizo recomendaciones de

acuerdo a las conclusiones de dicha visita ocular la cual no es

concluyente y de fondo al asunto, dejando varios interrogantes sin

responder, puesto que, existen el yacimiento de agua que atraviesa

tres torres: la 1, 2 y la 5, en donde el agua pasa por debajo de las

torres y se filtra en los apartamentos de abajo, generando humedad

e indignidad.



Igualmente no se pronunció frente a las rocas de gran tamaño que

se encuentren ubicadas en el terreno amenazando caídas sobre los

apartamentos o vidas humanas.

El DAGRED dice que hay movimiento en masa pero que no es de

riesgo y que se debe hacer un desague, situación que requiere

inversiones que la copropiedad no se encuentra de realizar pues

somos estrato dos (2)

El ISVIMED dijo que no era responsable.

La Secretaría de Planeación fue al terreno y no ingresó a la parte

afectada en donde sale el nacimiento de agua, hizo una inspección

ocular muy superficial y la toma de registro fotográfico impertinente

con las afectaciones.

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS Y CONCEPTO DE LA

VULNERACIÓN

De conformidad con los hechos narrados

Solidaridad._ Como pilar fundamental de nuestro Estado Social y de

Derecho, la Solidaridad, es un elemento fundamental para la actuación de

todas las entidades y políticas públicas, claramente establece nuestra

Constitución que son fines del Estado servir a la comunidad, promover la

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y

deberes consagrados en la Constitución; sin embargo, brilla por su

ausencia la implementación de un proyecto solidario con nuestra

comunidad, con nuestras necesidades y posibilidades.

Dignidad Humana. Todas las personas merecen un trato respetuoso,

honroso, considerado, en el que se reconozca nuestros derechos

reconocidos en instrumentos internacionales y en nuestra Constitución

Política.

Seguridad y prevención de desastres. SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE

DESASTRES - Es contemplado en la Ley 472 de 1998 como patrimonio

común y público / DERECHO AL PATRIMONIO PÚBLICO - Comprende la

seguridad y prevención de desastres / DESASTRES - Son los daños o

alteraciones graves de las condiciones normales de vida en un área

geográfica determinada / DERECHO A LA SEGURIDAD Y PREVENCIÓN

DE DESASTRES - Es eminentemente preventivo para garantizar la

protección de los residentes en el país La seguridad y prevención de



desastres previsibles técnicamente es contemplado en la Ley 472 de 1998

como patrimonio común y público, derecho colectivo que debe ser

protegido cuando sea amenazado, vulnerado o agraviado. Esta norma

consagra la necesidad de su defensa y divulgación.

El Estado comenzó a asumir su función de ente planificador en la materia

con la creación de la Dirección General para la Prevención y Atención de

Desastres y la conformación de Comités Regionales y Locales de

Emergencias, dentro del marco jurídico institucional de la Ley 46 de 1988,

del Decreto Ley 919 de 1989 y el Decreto 93 de 1998. Los desastres, objeto

del derecho colectivo en estudio, son los daños graves o alteraciones graves

“de las condiciones normales de vida en un área geográfica determinada,

causada por fenómenos naturales y por efectos catastróficos de la acción

del hombre en forma accidental, que requiera por ello de la especial

atención de los organismos del Estado y de otras entidades de carácter

humanitario o de servicio social”. En consecuencia, el contenido del

derecho colectivo a la seguridad y prevención de desastres técnicamente

previsibles es, eminentemente preventivo, pues busca garantizar la

protección de los residentes en el país, adoptando las medidas como el

desalojo, la reubicación, ayudas en dinero o en especie requeridas, ante la

inminencia o posibilidad de un fenómeno desestabilizador.
1

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Declaración Universal de Derechos Humanos: Preámbulo, artículos,

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 17, 22, 23.

2. Convención Americana de Derechos Humanos: Preámbulo, artículos,

1, 2, 3, 8, 11, 17, 19, 21, 24, 25, 26.

3. Pacto Internacional de Derechos Civiles, Económicos, Sociales y

Culturales: Preámbulo, artículos, 2, 3, 6, 10, 11, 12.

4. Constitución Política de Colombia, Preámbulo, artículos, 1, 2, 3, 4,

5, 6, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 25, 29, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 51, 58,

60, 83, 85, 86, 88, 90, 93, 95.

5. Ley 1755 de 2015.

6. Demás normas concordantes, modificatorias y supletorias.

7. Objetivos de Desarrollo Sostenible, Naciones Unidas.

8. Ley 472 de 1998.

PRUEBAS
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1. Fotografías.

2. Firmas de los habitantes de las torres.

3. Legalización de la personería jurídica.

4. Derecho de petición.

5. Respuestas a los derechos de petición.

NOTIFICACIONES

En el correo electrónico: enan.garcia.petro@gmail.com, teléfono:

3044989687, 604-5707683.

Agradezco su atención.

Cordialmente,

CESAR ENAN GARCIA PETRO

CC 78’017.015

Coadyuvo,

BALKIS RIVERA VILLANUEVA

Defensora Pública

Regional Antioquia

CC 52’695.480

TP 186259 del CS de la J

barivera@defensoria.edu.co

mailto:enan.garcia.petro@gmail.com

